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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorporan al expediente las solicitudes de emplazamiento allegadas por 

la parte actora, así como la citación para notificación personal enviada a los 

demandados a la dirección Cl 7 Sur No. 51 A 112 Interior 303, Medellín 

Antioquia, con resultado negativo.  

 

Ahora bien, previo a acceder a la solicitud de emplazamiento de la parte 

actora, y con el fin de velar por la celeridad procesal, el Despacho se tomó 

la tarea de consultar en la plataforma ADRES los datos de los demandados, 

arrojando como resultado que se encuentran afiliados al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, para lo cual, se evidenció que se encuentran 

activos en el régimen contributivo de EPS SURAMERICANA S.A. 

 

Así las cosas, se dispondrá oficiar a EPS SURAMERICANA S.A., para que 

indique los datos de ubicación como dirección de residencia, correo 

electrónico y demás, que posea en su base de datos de los demandados 

Gloria Patricia Rendón y Jorge Iván Restrepo Agudelo. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandado Gloria Patricia Rendón  

Jorge Iván Restrepo Agudelo 

Radicado 05001 40 03 013  2021 01328 00 

Auto Sustanciación No. 997 

Asunto Incorpora y Ordena oficiar previo a 

emplazar  
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    045       Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy __15 DE MARZO DE 
2023_ __________                __   a las 8:00 A.M. 

 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
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